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Nombramiento de tres miembros del Comité de Auditoría 

 

Proyecto de decisión* 

La Junta aprueba la renovación del mandato de tres miembros del Comité de Auditoría con arreglo 

a las modalidades siguientes: 

➢ Sr. Suresh Kana (Sudáfrica), del 15 de noviembre de 2018 al 14 de noviembre de 2021; 

➢ Sr. Omkar Goswani (India), del 15 de noviembre de 2018 al 14 de noviembre de 2021, y 

➢ Sra. Elaine June-Cheung (China), del 15 de noviembre de 2018 al 14 de noviembre de 2021. 

 

  

                                                        

* Se trata de un proyecto de decisión. Si desea consultar la decisión final adoptada por la Junta, sírvase remitirse al 

documento relativo a las decisiones y recomendaciones que se publica al finalizar el período de sesiones. 

https://executiveboard.wfp.org/es
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1. De conformidad con el mandato del Comité de Auditoría1, la Junta Ejecutiva aprueba el 

nombramiento de los miembros del Comité previa recomendación de un comité de 

selección compuesto por cinco representantes nombrados por la Junta Ejecutiva, uno por 

cada una de sus listas electorales. 

2. La composición del comité de selección fue aprobada por la Junta en su primer período de 

sesiones ordinario de 2018, quedando constituida por los miembros siguientes: 

➢ Excma. Sra. Lineo Irene Molise-Mabusela, Embajadora y Representante Permanente de 

Lesotho, como Representante de la Lista A; 

➢ Sr. Yousef Juhail, Consejero y Representante Permanente de Kuwait, como 

Representante de la Lista B; 

➢ Sra. Mónica Fonseca Jaramillo, Ministra Consejera y Representante Permanente 

Adjunta de Colombia, como Representante de la Lista C; 

➢ Sra. Elizabeth Petrovsky, Representante Permanente Suplente de los Estados Unidos 

de América, como Representante de la Lista D, y 

➢ Sr. Evgeny Vakulenko, Primer Secretario y Representante Permanente Suplente de la 

Federación de Rusia, como Representante de la Lista E 

3. El primer mandato de tres miembros del Comité de Auditoría (el Sr. Suresh Kana, el 

Sr. Omkar Goswani y la Sra. Elaine June Cheung) expirará el 14 de noviembre de 2018. De 

conformidad con el párrafo 22 del mandato del Comité de Auditoría, estos tres miembros 

podrán ser reelegidos por un segundo y último mandato de tres años.  

4. El comité de selección celebró consultas en línea para valorar la posible renovación del 

mandato de estos tres miembros del Comité de Auditoría y, tras examinar sus perfiles, 

resultados de trabajo y otros materiales, convino en que los tres: 

➢ se habían desempeñado como miembros del Comité de Auditoría durante un solo 

período y todos ellos habían expresado por escrito su interés en ver renovado el 

mandato; 

➢ habían demostrado un sólido compromiso con el PMA participando activamente en 

tres reuniones trimestrales al año, así como participando en frecuentes 

teleconferencias organizadas para preparar esas reuniones y tratar otros asuntos 

pertinentes, y 

➢ habían realizado la autoevaluación requerida en el marco del plan de trabajo del 

Comité de Auditoría y con arreglo a las mejores prácticas. 

5. En vista de todo lo que antecede, el comité de selección recomienda a la Junta que se 

renueve por un segundo y último período de tres años el mandato de los tres miembros del 

Comité de Auditoría cuyo mandato actual concluye el 14 de noviembre de 2018.  

 

 

 

 

                                                        

1 Véase el documento WFP/EB.2/2017/5-B/1/Rev.1*. 
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